
 

 
 

Proceso de Admisión 2025 
Pre Kínder a II Medio 

 

 

Les damos la bienvenida al proceso de Admisión 2025 y agradecemos su interés por conocer y 
formar parte de nuestra comunidad teresiana. 

Nuestra comunidad los invita conocer nuestra Propuesta Educativa Teresiana (PET) al iniciar la 
postulación a nuestro colegio, ya que ésta establece los lineamientos institucionales y principios 
fundamentales que orientan nuestro quehacer educativo, siempre haciendo vida los valores 
teresianos que nos identifican: verdad, humildad, fortaleza, perseverancia, solidaridad, alegría y 
magnanimidad. Son 108 años formando a Cristo en la mente y corazón de estudiantes desde Pre 
Kínder a IV Medio y con una amplia infraestructura que favorece la educación integral de nuestros 
estudiantes. 

Además, en este apartado se sugiere revisar el Reglamento de Convivencia Escolar (RICE) y el 
Reglamento de Evaluación y Promoción Escolar (REYPE), ya que trabajamos de manera colaborativa 
junto a las familias para su cumplimiento, siempre en beneficio de una sana convivencia y en 
búsqueda de la excelencia pedagógica. 

 
Documentos para revisar 

Visita Virtual Colegio Teresiano Enrique de Ossó. 

Proyecto Educativo Institucional. 

Reglamento de Convivencia Escolar. 

Reglamento de Evaluación y Promoción Escolar. 

 
Información General: 

El colegio dispone de algunas vacantes para el proceso de Admisión 2024-25, el que permanecerá 
abierto hasta completar estas vacantes. En caso de que el número de postulantes sea superior a 
los cupos disponibles, se dará prioridad a aquellos niños, niñas y jóvenes que tengan hermanos 
en el colegio y/o sean hijos de exalumnos. 

 
Dudas y consultas al correo admision@colegioteo.cl o al teléfono 222775731. 

 
 

 

 

 

https://www.youtube.com/watch?v=7KHWhcWnAdI
https://colegioteo.cl/archivos/articulos/PEI__Final_8sprt2016.pdf
https://colegioteo.cl/archivos/articulos/REGLAMENTO_INTERNO_TEO_FINAL_25082023.pdf
https://colegioteo.cl/archivos/articulos/Reglamento_de_Evaluacion_y_Promocion_Escolar_2024.pdf


Requisitos postulantes Pre Kínder a 2º Básico: 

 Los postulantes a Pre Kínder y Kínder deberán tener 4 y 5 años cumplidos respectivamente 
al 31 de marzo del año 2025. 

 Los postulantes a 1º Básico, deberán tener 6 años cumplidos al 31 de marzo del año 2025. 
 
Documentos requeridos: 

 Certificado de Nacimiento. 

 Informe de Jardín Infantil o colegio 2024. 

 Informe de notas y personalidad año anterior en el caso de 2º Básico, más notas del año en 
curso (2024). 

 Si el postulante asiste o asistió a algún tratamiento externo, se deben adjuntar informes del 
especialista. 
 

Requisitos postulantes 3º Básico a II Medio: 

Documentos requeridos: 

 Certificado de Nacimiento. 

 Informe de notas (Certificados Mineduc.cl) y personalidad 2023 y 2024 en curso. 

 Si el postulante asiste o asistió a algún tratamiento externo, se deben adjuntar informes del 
especialista. 

 Notas del año en curso (2024) 
 
 

Es importante señalar que NO EXISTE proceso de Admisión para los niveles de III y IV Medio. 

 

Procedimiento para postular: 

1. Completar Solicitud de Admisión online (datos del postulante y familia) y adjuntar los documentos 
que se solicitan según nivel en la plataforma. 

2. Los postulantes junto a su familia deberán participar en una entrevista presencial cuya fecha y 
horario será comunicada por correo. 

3. Al final del proceso debe hacer el pago en línea correspondiente al pago del proceso de Admisión 
por $40.000.-. 

Los postulantes hijos/as de ex alumnos y los hermanos/as de estudiantes de nuestra comunidad 
tendrán un porcentaje de descuento de un 20% en el proceso de Admisión.  

Ante cualquier duda, contacte al mail: recaudacion@teresiano.cl, indicando nombre completo del 
postulante y nivel al que postula. 

 

Objetivos del proceso de postulación: 

Pre Kínder a 2º Básico 

- Familias que conocen nuestra Propuesta Educativa Teresiana y adhieren al estilo de trabajo, 
valórico y relacional según nuestro carisma. 

mailto:recaudacion@teresiano.cl


- Postulantes con desarrollo armónico e integral. 
- Eventualmente, se podría solicitar una entrevista complementaria con algún integrante del 
equipo de apoyo en acuerdo con la familia, ya sea orientador o educador diferencial según se 
requiera. 
- Nuestros recursos pedagógicos responden a los intereses y necesidades de las familias 
postulantes. 

 
3º Básico a 6º Básico 

- Familias que conocen nuestra Propuesta Educativa Teresiana y adhieren al estilo de trabajo, 
valórico y relacional según nuestro carisma. 
- Postulantes con desarrollo armónico e integral. 
- Eventualmente, se podría solicitar una entrevista complementaria con algún integrante del 
equipo de apoyo en acuerdo con la familia, ya sea orientador o educador diferencial según se 
requiera. 
- Nuestros recursos pedagógicos responden a los intereses y necesidades de las familias 
postulantes. 

 
7º Básico a II Medio 

- Familias que conocen nuestra Propuesta Educativa Teresiana y adhieren al estilo de trabajo, 
valórico y relacional según nuestro carisma. 
- Eventualmente, de acuerdo al resultado del proceso, se podría solicitar evaluación presencial 
escrita de matemáticas y lenguaje cuyo porcentaje de logro mínimo de aprobación es el 60%. El 
temario de cada evaluación corresponde a los objetivos de aprendizaje establecidos en las bases 
curriculares MINEDUC. 
- Nuestros recursos pedagógicos responden a los intereses y necesidades de las familias 
postulantes. 
- Eventualmente, se podría solicitar una entrevista complementaria con algún integrante del 
equipo de apoyo en acuerdo con la familia, ya sea orientador o educador diferencial según se 
requiera. 
 
Considerar 
- Se podrá agendar entrevista online de Admisión a postulante y familia que se encuentren 
viviendo en regiones o en el extranjero. 

 

Resultados: 

Se presenta al Director del colegio Sr. Mauricio Valdés Pino los resultados del proceso de Admisión 
(informe de entrevista del postulante y su familia con el equipo de admisión, los documentos que 
se adjuntan, los informes de los equipos de apoyo, si fueron requeridos, y los resultados de las 
evaluaciones de lenguaje y matemática, en caso de haber sido solicitadas) para que autorice la 
matrícula del postulante. 

Las familias serán avisadas del resultado del proceso a través de correo enviado por la Encargada de 
Admisión Sra. Betsy León M. No se darán resultados a terceras personas ni en forma telefónica. 

 



Matrícula: 

El proceso de Admisión 2025, finaliza con la matrícula del postulante. El área de administración de 
nuestro colegio se comunicará con las familias a través de correo para explicarles este 
procedimiento de pago con detalles del proceso administrativo para así llevar a efecto la matrícula 
en los plazos asignados.  

Matrícula: Tarjetas Débito / Crédito 

Colegiatura anual:  

1) Cargo PAC: Pago automático en cuenta corriente. 

2) Cargo PAT: Pago automático en tarjeta de crédito o débito. 

3) Pago Contado: Con Tarjeta de Débito / Crédito o transferencia bancaria 

 

Valores 2024: (SÓLO COMO REFERENCIA, HASTA DETERMINAR VALORES AÑO 2025) 

Matrícula Pre Kínder y Kínder: $339.000.- (anual). 
Colegiatura Pre Kínder y Kínder: $3.660.000.- (anual). 
Centro de Padres: $ 35.000.- por familia (anual). Pago efectivo o transferencia a Centro de Padres. 
 
Descuentos por hermanos en colegiatura: 2° hermano tiene un descuento de 10%,  
     3° hermano tiene un descuento de 25%, 
     4° hermano tiene un descuento de 50%.  
 
 
Importante para Considerar 

 Quienes no respondan, dentro de tres días, el correo informativo de administración enviado por 
recaudacion@teresiano.cl, se entenderá que la familia ha renunciado a la vacante asignada. En 
este caso, el colegio se reserva el derecho de disponer de la vacante.  

 El pago del proceso de Admisión no está afecto a reembolso, en caso de inasistencia a la 
entrevista familiar o de desistir del proceso de postulación. 

 Si la familia no puede asistir a la entrevista agendada, tiene la posibilidad de reagendar previa 
solicitud por correo electrónico a admision@colegioteo.cl. 

 Debe tener presente que una vez realizado el proceso de matrícula 2025, no hay reembolso del 
valor de la matrícula si decide retirar al postulante, independiente de las razones que lo 
determinen. 

 
“Nuestra concepción pedagógica y estilo educativo tiene como centro el respeto a la persona y a sus 

diferencias individuales. Ésta se expresará en la aplicación de métodos activos y en el desarrollo de 

aprendizajes significativos, que favorezcan en nuestros alumnos la autonomía, la creatividad, el 

espíritu crítico, la auto-reflexión y el trabajo colaborativo, en un clima de perseverancia y 

responsabilidad” (https://colegioteo.cl/proyecto-educativo.php). 

 
Las consultas sobre el proceso de Admisión a nuestro colegio pueden realizarla al mail 
admision@teresiano.cl a la encargada del departamento Sra. Betsy León M. 

 

Todo por Jesús 
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